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1.0     Objetivo 
Establecer lineamientos para la comunicación de riesgos sanitarios de una manera sistemática en 
poblaciones focalizadas para la construcción de una sociedad oportunamente informada con el objetivo 
de prevenir riesgos sanitarios.  

 

2.0   Alcance 
2.1 A nivel interno: Este procedimiento aplica a la Comisión de Fomento Sanitario (CFS), a la 

Dirección Ejecutiva de Comunicación de Riesgos y Capacitación (DECRC), a la Subdirección 
Ejecutiva de Comunicación de Riesgos e Información (SECRI), a la Gerencia de Desarrollo de 
Estrategias de Comunicación de Riesgos (GDECR), a la Gerencia de Difusión e Información (GDI) 
y al Sistema Federal Sanitario (SFS)  

2.2 A nivel externo: a las entidades federativas. 
 
3.0   Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 La Dirección Ejecutiva de Comunicación de Riesgos y Capacitación será  la encargada  de  que 
los proyectos de comunicación de riesgos se desarrollen siempre que se requiera interacción con 
poblaciones focalizadas, a fin de incidir en decisiones individuales y colectivas para un adecuado 
manejo del riesgo sanitario. 

3.2 La  Subdirección Ejecutiva de Comunicación de Riesgos e Información tendrá a su cargo el 
desarrollo e instrumentación de la metodología de comunicación de riesgos, el área requiere 
conocer la caracterización del riesgo y de la población meta, así como acciones previas de 
coordinación con sectores o entidades que permitan una intervención exitosa.  

3.3 La Gerencia de Desarrollo de Estrategias  de Comunicación de Riesgos será la responsable de 
diseñar y desarrollar estrategias de comunicación de riesgos a partir de: 

 Identificar características geográficas de cada población afectada 

 Diseñar un instrumento de percepción de riesgos    

 Llevar a cabo el piloteo del instrumento para el estudio de percepción en la comunidad en 
riesgo 

 Aplicar el estudio de percepción en la comunidad en riesgo 

 Realizar el análisis estadístico correspondiente 

 Desarrollar campañas o estrategias de comunicación de riesgos 

 Evaluar la instrumentación de las estrategias de comunicación de riesgos 

3.4 La Comisión de Fomento Sanitario se encargará de coadyuvar, a través de la Coordinación  
General del Sistema Federal Sanitario, con las autoridades Sanitarias de los Estados, por lo que 
actuará conjuntamente con éstas para desarrollar un modelo de comunicación de riesgos que sea 
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aplicable en cada entidad y se operen las estrategias de comunicación de riesgos en coordinación 
con los actores involucrados. 

3.5 Se entenderá por unidades administrativas, a las distintas Comisiones, Coordinaciones Generales 
y Secretaria General que integran la COFEPRIS, incluyendo a la oficina del Comisionado Federal; 
y por áreas administrativas a las Direcciones  Ejecutivas, Subdirecciones Ejecutivas y Gerencias 
adscritas a las unidades administrativas. 

3.6 En algunos casos de las actividades descritas en este procedimiento, se tendrá como responsable 
de su ejecución a dos o más áreas, no obstante cada una de ellas tiene sus responsabilidades y 
funciones por separado, esto derivado de que, de acuerdo con la naturaleza o tipo del trámite, 
estudio, análisis y/o dictamen (según el procedimiento), su realización requiera de la intervención 
simultánea de dos o más áreas o bien de una u otra de conformidad con el ámbito de su 
competencia; lo anterior se hace necesario explicar a efecto de justificar que no se trata de un 
problema de duplicidad de funciones. 
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4.0  Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Envía solicitudes 
para la 

instrumentación de la 
metodología de 

comunicación de 
riesgos en su entidad 

federativa 

1.1 Envía,  mediante oficio, solicitud a la Comisión 
de Fomento Sanitario para la instrumentación 
de la metodología de comunicación de riesgos 
en su entidad federativa.  

 

 Oficio de solicitud 

Sistema Federal 
Sanitario 

(Autoridad sanitaria 
de la entidad 

federativa 
correspondiente) 

2.0 Recepción y 
envío de solicitudes 
de instrumentación 

de la metodología de 
comunicación de 

riesgos 

2.1 Recibe las solicitudes para la instrumentación 
de la metodología de comunicación de riesgos 
de las entidades federativas y las envía, 
mediante volante, a la Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de Riesgos y Capacitación para 
su operación. 

 

 Volante solicitud de operación 
 

Comisión de 
Fomento Sanitario 

3.0 Recepción de 
solicitudes de 

instrumentación de la 
metodología de 

comunicación de 
riesgos  

3.1 Recibe las solicitudes de la metodología de 
comunicación de riesgos y los envía, mediante 
volante, a la Subdirección Ejecutiva de 
Comunicación de Riesgos e Información para su 
clasificación por proyecto. 

 

 Volante solicitud de clasificación 
 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación de 

Riesgos y 
Capacitación 

4.0 Recepción de 
solicitudes de 

instrumentación de la 
metodología de 

comunicación de 
riesgos  

4.1 Recibe las solicitudes de la metodología de 
comunicación de riesgos, las clasifica por 
proyecto, y las envía, mediante volante, a la 
Gerencia de Desarrollo de Estrategias de 
Comunicación de Riesgos para elaborar el 
programa anual de trabajo. 

  

 Volante solicitud Programa Anual  
 

Subdirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos e 

Información 

5.0 Recepción de 
solicitudes y 

elaboración de 
Programa Anual de 

Trabajo de 

5.1 Recibe solicitudes clasificadas y elabora 
programa anual de trabajo de  comunicación de 
riesgos. 

 

 Programa anual  

Gerencia de 
Desarrollo de 
Estrategias de 

Comunicación de 
Riesgos  
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Comunicación de 
Riesgos 

6.0 Envío solicitud de 
definición de zona de 

riesgo a intervenir 

6.1 Con base en el programa anual de 
comunicación de riesgos, envía a las entidades 
federativas, mediante oficio, una solicitud para 
la definición de la zona de riesgo a intervenir. 

 

 Oficio solicitud definición zona de riesgo 
 

Comisión de Fomento 
Sanitario 

 

7.0 Recepción 
solicitud de definición 
de zona de riesgo a 

intervenir 

7.1 Recibe solicitud para la definición de la zona de 
riesgo a intervenir. 

  
 

Sistema Federal Sanitario 
(Autoridad Sanitaria de la 

entidad federativa 
correspondiente) 

8.0 Definición y envío 
zona de riesgo 

definida 

8.1 Identifica las características geográficas y 
sociodemográficas de la población afectada.  

 
8.2 Identifica la población y zona de riesgo. 
 
8.3 Define y envía, mediante oficio, zona de 

intervención definida a la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

 

 Oficio definición zona de riesgo 
 

Sistema Federal Sanitario 
(Autoridad Sanitaria de la 

entidad federativa 
correspondiente) 

9.0 Recepción 
definición zona de 

riesgo  

9.1 Recibe oficio de definición de zona de riesgo de 
las entidades federativas y envía, mediante 
volante,  a la Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de Riesgos y Capacitación. 

 

 Volante 
 

Comisión de Fomento 
Sanitario 

10.0 Recepción y 
envío definición zona 

de riesgo  

10.1 Recibe oficio definición de zona de riesgo de 
CFS y envía, mediante volante, a la 
Subdirección Ejecutiva de Comunicación de 
Riesgos e Información. 

 

 Volante 
 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

11.0 Recepción y 
11.1 Recibe oficio definición de zona de riesgo de  

la DECRC y envía, mediante volante, a la Subdirección Ejecutiva de 
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envío definición zona 
de riesgo 

Gerencia de Desarrollo de Estrategias de 
Comunicación de Riesgos. 

 

 Volante 
 

Comunicación de 
Riesgos e Información 

12.0 Fijación de 
acuerdos con 
coordinadores 

estatales 

12.1 Establece acuerdos, vía correo electrónico, 
con los coordinadores estatales para la 
coordinación de acciones. 

 

 Correo electrónico acuerdos 
 

Gerencia de Desarrollo 
de Estrategias de 
Comunicación de 

Riesgos  

13.0 Definición de 
muestra, diseño  de 

instrumentos. Piloteo, 
observación de 

campo, aplicación del  
estudio de 

percepción y registro, 
análisis de datos y 

diseño de la 
estrategia de 
comunicación 

13.1 Determina el tamaño de la muestra. 
 

 
13.2 Diseña  un instrumento de percepción  de 

riesgos. 
 

13.3 Lleva a cabo una observación de campo y el 
piloteo del instrumento en una zona similar a la 
seleccionada para el estudio de percepción en 
la comunidad en riesgo y realiza los ajustes 
necesarios al mismo. 

 
13.4 Aplica el estudio de percepción en la 

comunidad en riesgo a través del instrumento 
seleccionado con una brigada de la entidad 
federativa (grupo focal, entrevistas, encuestas). 

 
13.5 Entrega máscara de captura a la entidad para 

la captura de datos (GDECR). 
 
 
13.6 Entidad realiza captura de datos. 
 
 

 Instrumento de percepción 

 Máscara de captura requisitada 
 

Gerencia de Desarrollo 
de Estrategias de 
Comunicación de 
Riesgos y Sistema 
Federal Sanitario 

(Autoridad Sanitaria de la 
entidad federativa 
correspondiente) 

14.0 Envío de 
instrumentos y 

máscara de captura 

14.1 La entidad federativa envía a la CFS, mediante 
oficio, los instrumentos de percepción completados 
y la máscara de captura requisitada. 
 

 Oficio entrega instrumentos y máscara de 

Sistema Federal Sanitario 
(Autoridad Sanitaria de la 

entidad federativa 
correspondiente) 
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captura 
 

15.0 Recepción y 
envío de 

instrumentos y 
máscara de captura 

15.1 Recibe instrumentos de percepción de riesgos  
y máscara de captura y las envía, mediante  
volante,  a la Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de Riesgos y Capacitación. 

 

 Volante 
 

Comisión de Fomento 
Sanitario 

16.0 Recepción y 
envío de 

instrumentos y 
máscara de captura 

16. 1 Recibe instrumentos de percepción de riesgos  
y máscara de captura y las envía, mediante 
volante, a la Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de Riesgos y Capacitación. 
 

 Volante 
 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de riesgos 

y Capacitación 

17.0 Recepción y 
envío de 

instrumentos y 
máscara de captura 

17.1 Recibe instrumentos de percepción de riesgos  
y máscara de captura y las envía, mediante 
volante, a la Gerencia de Desarrollo de 
Estrategias de Comunicación de Riesgos. 
 

 Volante 
 

Subdirección Ejecutiva de 
Comunicación de riesgos 

e Información 

18.0 Recepción de 
instrumentos y 

máscara de captura 
para análisis 
estadístico y 
desarrollo de 
estrategia de 

comunicación de 
riesgos 

18.1 Recibe instrumentos y máscara de captura  
para realizar análisis de datos estadísticos  
correspondientes. 

 
18.2 Desarrolla la estrategia de comunicación de 

riesgos con base en los resultados del análisis 
estadístico y lo turna a la Subdirección Ejecutiva 
de Comunicación de Riesgos e Información 
para su revisión y aprobación. 

 

 Estrategia de comunicación de riesgos 

 Memorándum envío estrategia 
 

Gerencia de 
Desarrollo de Estrategias 

de Comunicación de 

Riesgos 

19.0 Revisión y 
aceptación de 
estrategia de  

comunicación de 
riesgos 

19.1 Recibe, revisa y aprueba estrategia de 
comunicación de riesgos. 

 
Procede: 
       No: Regresa a actividad 18 
       Sí: Continúa procedimiento 

Subdirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

riesgos e Información 
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 Estrategia de comunicación de riesgos 
aprobada 

 

20.0 Envío de 
solicitud de diseño 

20.1 Solicita, mediante memo, a la Gerencia de 
Difusión e Información el diseño de los 
materiales seleccionados para la estrategia. 

 

 Memorándum solicitud diseño materiales 
 

Gerencia de 
Desarrollo de Estrategias 

de Comunicación de 

Riesgos 

21.0 Recepción de 
solicitud para 

desarrollo de diseño 
de materiales 

21.1 Recibe solicitud de diseño de materiales. 
21.2 Elaboración de diseño de materiales. 
 

 Materiales diseñados 
 

Gerencia de Difusión e 
Información 

22.0 Envío de diseño 

22.1 Envía, mediante memorándum, diseño a la 
Gerencia de Desarrollo de Estrategias de 
Comunicación de Riesgos 

 

 Memorándum entrega diseño de materiales 
 

Gerencia de Difusión e 
Información 

23.0 Recepción de 
diseño y envío de 

estrategia de 
comunicación de 

riesgos 

23.1 Recibe diseño de materiales. 
23.2 Incorpora  diseño de materiales a la estrategia 

de comunicación de riesgos y la turna a la 
Subdirección Ejecutiva de Comunicación de 
Riesgos e Información. 

 Estrategia de comunicación de riesgos con 
diseño incorporado 

Gerencia de 
Desarrollo de Estrategias 

de Comunicación de 
Riesgos 

24.0 Recepción, 
revisión y envío de 

estrategia de 
comunicación de 

riesgos 

24.1 Recibe y, en caso de tener alguna 
observación, la turna primeramente a la GDECR 
para su corrección  y, posteriormente, a la 
DECRC para su aprobación. 

 

 Estrategia de comunicación de riesgos con 
diseños finales incorporados 

 

Subdirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos e Información 

25.0 Recepción, 
revisión y envío de 

estrategia de 
comunicación de 

riesgos 

25.1 Revisa, aprueba y turna a la CFS para su 
aprobación y envío a la entidad federativa 
correspondiente 

 
       Procede: 
       NO: Regresa a la actividad 23 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 
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       SI:  Continúa procedimiento 
 

 Estrategia de comunicación de riesgos 
aprobada para envío 

 

26.0 Recepción, 
revisión y envío de 

estrategia de 
comunicación de 

riesgos 

26.1 Recibe la estrategia de comunicación la revisa, 
autoriza, solicita producción, en su caso, y  
envía a la entidad federativa correspondiente, 
mediante oficio, para su operación conjunta con 
la GDECR. 

       Procede: 
       NO: Regresa a la actividad 24 
       SI:  Continúa procedimiento 
 

 Oficio entrega estrategia de comunicación 
de riesgos 

Comisión de Fomento 
Sanitario 

27.0 Recepción de 
estrategia de 

comunicación de 
riesgos 

27.1 Recibe  estrategia de comunicación de riesgos 
para su instrumentación, así como materiales 
producidos, en su caso. 

Sistema Federal Sanitario 
(Autoridad Sanitaria de la 

entidad federativa 
correspondiente) 

 

28.0 Operación de la 
estrategia 

28.1 Coordina la operación de la estrategia de 
comunicación de riesgos en conjunto con los 
actores y entidades federativas involucradas, 
quienes promoverán mecanismos de 
participación social apoyados con los materiales 
de comunicación producidos. 

Gerencia de Desarrollo 
de Estrategias de 
Comunicación de 

Riesgos 

 

29.0 Elaboración de 
instrumentos y 

evaluación de la 
estrategia 

29.1 Define instrumento de evaluación de operación 
de intervención (grupo focal, entrevistas, 
encuestas). 

29.2 Aplica instrumento8s) en la comunidad 
intervenida.  

29.3 Canaliza los instrumentos de evaluación a su  
personal operativo para su captura y análisis. 

29.4 Realiza el análisis de datos estadísticos 
correspondientes.  

29.5 Elabora y turna informe de resultados a la 
Subdirección Ejecutiva de Comunicación de 

Gerencia de Desarrollo 
de Estrategias de 
Comunicación de 

Riesgos 
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Riesgos e Información. 

 Instrumento de evaluación. 

 Informe de resultados de evaluación de la 
estrategia de comunicación de riesgos 

30.0 Recepción, 
revisión y envío de 
los resultados de la 

evaluación de la 
estrategia de 

comunicación de 
riesgos 

30.1 Recibe y, en caso de tener observaciones, la 
envía primeramente a la GDECR para su 
corrección y, posteriormente, envía, mediante 
volante, el documento con los resultados de la 
evaluación a la Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de Riesgos y Capacitación para 
su aprobación. 

 Volante 

 Informe final de resultados de evaluación de 
la estrategia de comunicación de riesgos 

Subdirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos e Información 

31.0 Revisión y envío 
de los resultados de 
la evaluación de la 

estrategia de 
comunicación de 

riesgos 

31.1 Revisa, aprueba y envía, mediante volante, 
documento a la CFS para su aprobación y envío 
a la entidad federativa correspondiente. 

        
       Procede: 
       NO: Regresa a la actividad 30 
       SI:  Continúa procedimiento 
 

 Resultados de la Estrategia de 
comunicación de riesgos listos para envío 

 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

32.0 Recepción, 
revisión y envió de la  
evaluación de la 
estrategia de 
comunicación de 
riesgos 

32.1 Recibe, revisa, aprueba y envía, mediante 
oficio, a la entidad federativa correspondiente. 

       Procede: 
       NO: Regresa a la actividad 31 
       SI:  Continúa procedimiento 
 

 Oficio informe de resultados de la estrategia 
de comunicación de riesgos 

 

Comisión de Fomento 
Sanitario 

33.0 Recepción de 
resultados de 
estrategia de 
comunicación de 
riesgos 

33.1 Recibe el informe de resultados de la 
estrategia de comunicación de riesgos. 

Sistema Federal Sanitario 
(Autoridad Sanitaria de la 

entidad federativa 
correspondiente) 
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 TERMINA PROCEDIMIENTO  
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5. Diagrama de Flujo 

Sistema 
Federal 
Sanitario 
(Autoridad 
sanitaria de la 
entidad 
federativa 
correspondiente) 

Comision de 
Fomento 
Sanitario  

Direccion 
Ejecutiva de 
Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitacion 

Subdirecion 
Ejecutiva de 
Comunicacion 
de Riesgos e 
Informacion 

Gerencia de 
Desarrollo de 
Estrategias de 
Comunicación 
de Riesgos 

Gerencia de 
Difusión e 
Información 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

   
1 

2 

3 

Definición de muestra, 
diseño  de instrumentos. 
Piloteo, observación de 
campo, aplicación del  
estudio de percepción y 
registro, análisis de datos 
y diseño de la estrategia 
de comunicación 

4 

Fijación de acuerdos 
con coordinadores 
estatales 

7 

6 

5 

10 

  A 

Volante  

Recepción y envío de 
solicitudes para la 
instrumentación de la 
metodología de 
comunicación de 
riesgos 

Oficio de Solicitud  

Envía solicitudes para la 
instrumentación de la 
metodología de 
comunicación de 
riesgos en su entidad 
federativa Volante 

Recepción de solicitudes 
para la instrumentación 
de la metodología de 
comunicación de riesgos  

Inicio 

Volante  

Recepción de solicitudes 
para la instrumentación 
de la metodología de 
comunicación de riesgos 
en su entidad federativa 

Programa Anual 

Recepción de solicitudes y 
elaboración del Programa 
Anual de Trabajo de 
Comunicación de Riesgos 

Oficio solicitud definición 

zona de riesgo 

Envío solicitud de 
definición de zona de 
riesgo 

Oficio definición zona 
de riesgo  

Recepción de solicitud 
de definición de zona 
de riesgo 

Definición y envío zona 
de riesgo definida 

8 

Recepción definición 
zona de riesgo  

Volante  

Recepción  y envío 
definición zona de 
riesgo  

Volante  

Recepción  y envío 
definición zona de 
riesgo  

11 

Instrumento de percepción 

 
12 

Correo electrónico acuerdos 

 

14 

9 

Volante 

Máscara de captura requisitada 

Envío de instrumentos y 

máscara de captura 

Oficio entrega instrumentos 
y máscara de captura 

 
16 

Recepción y envío 
de instrumentos y 

máscara de captura 

Volante  

Recepción y envío de 
instrumentos y máscara 

de captura 

Volante  

Recepción y envío de 
instrumentos y máscara 
de captura 

 

17 

Volante  

Recepción de instrumentos y 
máscara de captura para 
análisis estadístico y desarrollo 
de estrategia de comunicación 
de riesgos 

Estrategia de com. de riesgos 

Volante  

 
18 

 

13 

 
15  

16 
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Recepción, revisión y 
envío de la 
evaluación de la 
estrategia de 
comunicación de 
riesgos 
 

Revisión y envío de los 
resultados de la 
evaluación de la 
estrategia de 
comunicación de riesgos 
 

Recepción, revisión, y 
envió de estrategia de 
comunicación de riesgos 

 

Elaboración de 
instrumentos de 
evaluación de la 
estrategia 

Recepción de diseño y 
envío de estrategia de 
comunicación de riesgos 

 

Revisión y aceptación de 
estrategia de 
comunicación de riesgos 

NO 

SÍ 

SI 

NO 

¿Procede? 

¿Procede? 

19 

Instrumento de evaluación  

 

20 

  A 

Estrategia de com. de riesgos 
aprobada 

Envío solicitud de diseño 

Memorándum solicitud diseño 
materiales 

Recepción de 
solicitud para 
desarrollo de diseño 
de materiales 

Materiales diseñados 

 

19 

Envío de diseño 

 

22 

Memorándum entrega diseño 
de materiales 

Estrategia de com. de riesgos con 
diseño incorporado  

24 

Estrategia de com. de riesgos con 
diseños finales incorporados 

NO 

SÍ 
¿Procede? 

23 

 

25 

Recepción, revisión, y 
envió de estrategia de 
comunicación de riesgos 

 Estrategia de com. de riesgos 
aprobada para envío 

¿Procede? NO 

SÍ 24 

 
26 

Recepción, revisión, y 
envió de estrategia de 
comunicación de 
riesgos 

 Oficio entrega estrategia de 
com. de riesgos  

¿Procede? 

NO 

SÍ 

25 

Recepción de 
estrategia de 
comunicación de 
riesgos 

 

Operación de la estrategia  

 
27 

 

28 

 
31 

Informe de resultados de 
evaluación de la estrategia 
de comunicación de 
riesgos  

Recepción, revisión, y 
envió de los resultados 
de la evaluación de la 
estrategia de 
comunicación de 
riesgos 

 
Volante  

Informe de resultados 
de evaluación de la 
estrategia de 
comunicación de 
riesgos  

 
29 

30 

Resultados de la estrategia de 
comunicación de riesgos 
listos para envío Oficio informe resultados de 

la estrategia de comunicación 
de riesgos  

¿Procede? 

NO 

31 

 
32 

 TÉRMINO 

 

21 

 
23 

 
30 

 

33 

SI 

SI 

Recepción de 
resultados de 
estrategia de  
comunicación de 
riesgos 
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6.0 Documentos de referencia 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

Constitución Política de los estados Unidos. No aplica 

Ley General de Salud y sus Reglamentos Vigentes.  No aplica 

Reglamento de la Comisión Federal Para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. Vigente. 

No aplica 

Manual de Organización de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. Vigente. 

No aplica 

Comunicación de Riesgos para el Manejo de Sustancias Peligrosas 
con Énfasis en Residuos. Comisión para la Cooperación Ambiental de 
América del Norte, México. 107 pp.  

No aplica 

Programa de Acción Específica 2007-2012 Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios 

No aplica 

 
 

7.  Registros  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Solicitudes de 
comunicación de riesgos 

2 Años 
Gerencia de Desarrollo de 
Estrategias de Comunicación 
de Riesgos 

No aplica 

Estrategia de 
comunicación de riesgos 
(acuse) 

 

2 Años 

Gerencia de Desarrollo de 
Estrategias de Comunicación 
de Riesgos 

No aplica 

Diseños de Materiales 2 Años 
Gerencia de Desarrollo de 
Estrategias de Comunicación 
de Riesgos 

No aplica 

Instrumentos de estudio 
de percepción de riesgos 

2 Años 
Gerencia de Desarrollo de 
Estrategias de Comunicación 
de Riesgos 

No aplica 

Instrumentos de 
evaluación 

 
2 Años 

Gerencia de Desarrollo de 
Estrategias de Comunicación 
de Riesgos 

No aplica 

Resultados de la 
estrategia de 

2 Años 
Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de Riesgos y 

No aplica 
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comunicación de riesgos 
(acuse) 

Capacitación 

 

8.0 Glosario 

8.1 CFS. Comisión de Fomento Sanitario. 

8.2 COFEPRIS. Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

8.3 COMUNICACIÓN DE RIESGO: Proceso de interacción e intercambio de información (datos, 
opiniones y sensaciones) entre individuos, grupos o instituciones sobre amenazas para la salud, la 
seguridad o el ambiente con el propósito de que la comunidad conozca los riesgos a los que está 
expuesta y participe en su mitigación. Idealmente este proceso es intencional y permanente.  
Fuente: National Research Council. Improving Risk Communication. Washington; 1989.  

8.4 EVALUACIÓN DEL RIESGO: Identificación y cuantificación del riesgo resultante del uso o la 
presencia de una sustancia química, considerando los posibles efectos dañinos en los individuos o 
la sociedad por usar dicha sustancia en la cantidad y de la manera propuesta y tomando en cuenta 
todas las rutas de exposición posibles. Idealmente, la cuantificación requiere el establecimiento de 
relaciones de dosis-efecto y dosis-respuesta en individuos y poblaciones apropiados.  
Fuente: OMS. Programa Internacional de Seguridad de Sustancias Químicas. 
Seguridad Química; Principios Básicos de Toxicología Aplicada. La Naturaleza de los Peligros Químicos. 2. Ed. 

(revisada). Lima: CEPIS; 1997.  

8.5 Turnar: entregar en  forma económica a la unidad o área administrativa involucrada en el procedimiento. 

 

9.0  Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

Revisión 0 Agosto 2012  Este procedimiento iniciará con la Revisión 0, no obstante 

queda reconocido que ya se contaba con una versión 
anterior de este procedimiento de clave CFS_34, esto 
derivado a la nueva codificación de claves que se está 
implementando para todos los procedimientos dentro de la 
Comisión Federal 

 

 Se hizo necesario eliminar algunas de las etapas y 
hacer una ampliación de otras con el propósito de 
actualizar y mejorar el procedimiento. 

 
 

 
10.  Anexos 

 No Aplica 


